
DIARIO

DE PALMA.

Mártes 25 de Enero-

l a  conversión de S. Pablo  , y  el B to .  R a y  m ondo L u l i o . - Q u a -  
renta horas en S. G erónim o , exposición a ,1 a? 2 reserva

7 de la tarde.

NOTICIAS DEL R E  Y NO

Reta  12 d e enero d e  1 8 1 4 . = ? ° *  cartas que tenemos á 
la vista de tres del corriente fechas en C am prod on  , a las 
qne se las puede dar algún crédito , sabemos que el V- del 
¿asado la compañía del batallón de Tarragona que se hallaba
apostada en las alturas del pueblo llamado la M anera^ ¿^  
rio de  Francia , tu vo  una pequeña escaramuza con 2«o soiaa 
'do, {LcLsy una panida d i  paU .no, a » a d o ,  de  .q n e U .  00-
marca francesa que formaba parte de su columna , tto
fue haber tenido el enemigo un oficial , un sargento y  quatro 
soldados muertos y  17 heridos, habiendo tenido que retirarse
escarmentados dexando libre aquel sitio. ■

P o r otra carta fecha en R ip o li  á 4 del corriente , sabemos
que: 16  soldados españoles que eran desertores se 
en F ran cia ,  armados y  capitaneados por una intrépida y  heroína 
muaer , á fin de hacer alguna correría que incomodase a .os ene­
migos. Animados de tan buenas intenciones buscaron ocasión que 
pudiese servirles de reconciliación á la acción fea de su deser-  
S  Esta valerosa capitana con sus compañeros se presentaron 
pues, á quatro horas de Perpiñan , en donde sorpi en dieron un 
correo francés que llevaba la correspondencia m u y  interesante 
de N apoleón para Suchet. Según notic ias ,  este correo era con 
vivas ansias esperado del mariscal por haberle faltado y a  otros 
tres correos ; este último venia custodiado con 20 h o m b res; ma. 
no pudieron escaparse de la intrepidez y  valor de la capttan,
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s s a  y s  ™  . u s '  ‘zp - , A p »  « ,

habían quedado ; siendo el efecto de T  ^  J° S demas *3ue 
d o s ,  quedando solos vivos un c o m i ^  F ° | tamente deS olla'  
balija que fueron entrados c r l ^ n ü  T  e, coinador de la
r o l l ,  por I ,  ^ 3 ^ ^ .  o, 3 en R ¡ .  
tarse al señor general en óefe ¿ i soIda d o s , para p r¿sen_ 

sercion que h a llan  í e S  P ^  el ÍnduIto de Ia ^

¿ e  r e c i b i / d e ^ B a r c e l í n a ^ a b e m ^ q u e ^ h  r/*™  qUC acabamos
reñida en el V a l le s  con n n « t  habido una acción m u y
«eral en gefe y  e barón de F  m a° dadas P 0r «1 £
d a  de consideración aí L m l a n  d '* ,reSuhando una ^ á ¡ -
y a  muchos heridos en la canifal ’ a Í  • qUS h a b k n  en£rado 
fcído otra no tan reñ d c p Asimismo parece que ha h a­

t o  es que ha habído un f o £ o  - ° IínS de R e ^  L o  ¿¡er-
l o  que nos hace esperar con fn  • ITlsnr,J0 Por aquellas partes,. 
.{Caria^ particular). S detaJles de una y  otra.

esta ciudad f  v í t a , Û ado, de primera- instancia de 
d o  capitular de esta T / rJ?8™** de °ñd° contra el v ic a -  
este cabildo eclesiástico h-m ^  ,CQntra los com bionadoí de 
misionados en ¡  p e n i  d e 7  COndenado á ^  referidos c o -

7  del luga^ donde existi^n<e, .̂estierr® de esta ciu- 
contorno , en Ia multa de con d j.?ob,em o diez leguas en
dos á -las urgencias del estaco ^  ,* C3da U n o ’ a P1¡ca-
s a ;  y  cum plido el expresado ^  , costas de la c a u -
apercibidos para lo sucesivo UI?ino vuelvan á sus destinos

« W ,  libr™ ' " * =  - i  * * .
d o  verificarse la lectura de! m r%° de su representación p u -
tquisicion ) d  día oue e s í l l  f  ?  (s° bl'e abolícion de f a ­
le n c ia  de] reyn o  lo hubiera I S u e í t í  ,as edrtes> si la r e -  

E n  Madrid se » 1  / « u e lto  asi en tiempo.

ros á los regulares °a e” ’/ ^ 3 entreS ar los c o n v e n -
d e  P onaceü. =  £ dicha 5 l l í  h l ? . ^  7 “, ia eWreg 8 a los

S o ~
ía  de V i z c a y a  para hac=r t” " 3 exPed,cion en la co s-

Segun avisan de ^ T d : 0 / ^
mercado y a  rCvive. I os f rutos eoJoniniJc í  diciem bre> aquel
c e m e n to .  E l  azúcar'blanco estaba á ^  t0mado in~

* ai 3 e l cacao Caracas á 7i pesos v e í / a pesos el quin-/ i  p e s o s , y  el G u a y a q u il  ¿ jp e
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d ¿ i “ s , a - « * »  <• i  P¿

í a , r s  f e a r r r a m a D - F ™ -
» “ J  da™ convoy á I„ s merc¡!„ « , ’ >>ara V '"> -

t t o , r “  la espcdid° "  d tl ? » ™  va desainada i

dridL “ , a S V l  J 2Y I e 4 2 S , b «  / 0C“ S ° P ' «  M a ­
lla  =1 día 3 ,  d e  d f d  “ o r  , o o í °  P ° r Revi­

rón ios señores a io a ld ™  c o m tfin c ^ n a íe s  “ « s u lt  ‘ 1 “ ‘!  despjc,ha-  
p le y to s  d e  m a y o r  guarn ía  en o „ e  fa«* , q u e  de  i 6 9 *
am e los señores alcaldes c o n s t á n d o l  e V o í s  h ■doncB« íd» 
do por el medio pacífico de la m n  • - 79 2 han termina­
n d o  pasar á los señores V e c e  1^ 9 °° ! Y han d e-  
juzgados conforme á derecho. ¿ d e m a ^ ^ l  lnstanci.3 Para «er 
chos negocios, aun antes de verificarse el ^ m i n a d o  m u - 
en virtud de la citación hecha por el • i • * °  - concil¡ac¡on
sm comparecer ante los señores alcaldes V‘" lendos£; las partes 
acción el actor - otros no,- ™  • l d l -.s  ’ °  abandonando su

Inisarios de b i i ™  W r  d S ° I  t T  " * « « ■ £
diendo calcularse su número en i < ío°  T i  .IQStancias; p a -  
doce  la institución de ios alcaldes - ?s beneficios p r o -  
uno de Jos frutos Ao u  " J in s t i t u c io n a le s ; y  este ec

?  Pegue díd en t  * S t r a l f ?  ^  ¿ * S
b o n d ad , y  ajustándose ?á W —  toJos de ^  
individuos de una grande y  nobilísima f a S ' P*¿ ^

b i i c o í o  manifestado al p ó -

Pobles a t i u c i o V y  Í e ¿ d I ^  ! ^ 0" Una de n “ e« « «  5 » 
medio de terminar sus diferencias • l * ' '  3 s este pacífico 
de nn acto que es extra udidá? v  Í T  f  *pam ° fore^  
mente decoro, han determinado o  £ l ° ceder con el cp n ve-  
algunos por el acto, de conciliación o n  j X,íBlrán. derechos 
ra su celebración, petición ó  'm ' ■' ^ ° d ra omitirse, p a -  
d °  S»e Vi , „ é  ló  ! í o ™ ; , 30 P «  1  bastan-
presión de su nombre, del demandado A Imada con ex “  
d a ,  en papel común, v  °  N o  a s i / ' 7 ! que deman-  
« o n  escribano ni otro oficial d e l C ;  act°  de «>ncilía-
Se celebrarán en secreto siemn lcia con este carácter. 4. 0 

Los alcaldes c o n s t i t u d í o n a l e f X ^ 6 * • def ucia Io p id ¿ : 
hortando á sus conciudadanos á h  pnnc,pi° a sus funciones, ex-

í0 ias ÍM,i»ci°« *  «w « ^ V 2| ¡E y S
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